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“FUNDAMENTO LEGAL DEL EXPEDIENTE CLÍNICO” 

 

El 3 de julio de 2025, en la Biblioteca del Hospital General Regional número 12 “Lic. Benito 

Juárez” del IMSS, en el marco del Convenio CODHEY – CODAMEDY, el Dr. David Ermilo 

Castillo Novelo, Subcomisionado Médico “B”, de la Comisión de Arbitraje Médico del 

Estado de Yucatán, participó en el Curso de Capacitación, dirigido al personal médico de 

base, y Directivos de las áreas de Terapia Intensiva, Urgencias y Medicina Interna con el 

tema: “Fundamento legal del Expediente Clínico”. Subrayó la importancia de elaborar con pulcritud el Expediente Clínico porque 

es el instrumento legal en el que se evidencia la actuación del profesional de la salud, y que correctamente elaborado e integrado, 

constituye un instrumento idóneo para la protección de la salud de los usuarios. 

 

SESIÓN DEL CONSEJO DE LA COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

 

En la modalidad de video conferencia, el 8 de julio de 2025, sesionó el Consejo de la 

Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Yucatán. El Dr. Carlos Antonio Rosado 

Guillermo, Subcomisionado “A” presentó a los miembros de este H. Consejo al Dr. Héctor 

Sepúlveda Salinas como Comisionado de Arbitraje Médico del Estado de Yucatán. Los 

Consejeros aprobaron por unanimidad el Informe Trimestral de actividades abril – junio 2025. 

Así mismo, le dieron la bienvenida al Dr. Héctor Sepúlveda Salinas. Se mencionó la atención de 66 asuntos, 40 (61%) 

Orientaciones, 12 (18%) Asesorías Especializadas y 14 (21%) inconformidades médicas: 6 Gestiones Inmediatas y 8 Quejas. La 

próxima Sesión Ordinaria del Consejo, se ha programado para el martes 21 de octubre de 2025. 

 

 
FIRMA DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA COMISIÓN DE DERECHOS 

HUMANOS DEL ESTADO DE YUCATÁN (CODHEY) Y LA COMISIÓN DE ARBITRAJE 

MÉDICO DEL ESTADO DE YUCATÁN (CODAMEDY) 

 

El  8 de julio de 2025, se llevó a cabo la firma del Convenio de Colaboración entre la 

CODHEY y la CODAMEDY, con el objetivo de establecer mecanismos conjuntos de 

formación, promoción y divulgación de los derechos humanos, en especial lo que se 

relaciona con el derecho a la protección de la salud. Este convenio fortalece el compromiso con una atención más ética, sensible y 

con enfoque de derechos. En el acto protocolario participaron la Presidenta de la CODHEY, MDH. María Guadalupe Méndez 

Correa, y el Comisionado Estatal de la CODAMEDY, Dr. Héctor Sepúlveda Salinas, así como los Directivos de la CODAMEDY. 
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COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE YUCATÁN 

En la CODAMEDY en el trimestre julio - septiembre 2025, se atendieron 92 

asuntos de los que 43 (47%) fueron orientaciones, 15 (16%) asesorías 

especializadas y 34 (37%) inconformidades médicas: 15 gestiones inmediatas 

y 19 quejas. Inconformidades por institución: 17 (50%) IMSS, 12 (35%) de 

Servicios Privados, 2 (6%) del ISSSTE y las 3 (9 %) restantes de la Cruz Roja, 

HRAEPY y Pemex. Especialidades en las que se generaron las 

inconformidades: 6 Cardiología, 6 Ortopedia, 5 Odontología, 4 Neurocirugía, 

3 Medicina Familiar, 3 Oftalmología, 2 Medicina Interna 2 Cirugía Plástica, y 

las 3 restantes Angiología, Nefrología y Urología. Modalidades de conclusión 

de las inconformidades: 15 (44%) Gestiones Inmediatas (14 del IMSS y 1 del 

ISSSTE) y de las 19 (56%) Quejas, 5 enviada a la CONAMED (3 del IMSS, 1 

del HRAEPY y 1 de Pemex),  5 Conciliaron (Servicios Privados), 2 Falta de 

Interés Procesal (Servicios Privados) y 7 en trámite (6 de Servicios Privados y 

1 del ISSSTE).Y) y  
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 VISITA INSTITUCIONAL IMSS-CODAMEDY 

 

El 16 de julio de 2025 se llevó a cabo una reunión de trabajo entre el IMSS y la 

CODAMEDY, en la sala de juntas de la Comisión; por el IMSS participaron: la C.P. María de 

Lourdes Aguirre Soto Titular de Atención y Orientación al Derechohabiente y las 

Coordinadoras Técnicas de Análisis y Estadísticas IMSS la Licda. Adriana Moo Cauich y la 

Licda. María del Mar Preciado Solís y por la CODAMEDY el Dr. Héctor Sepúlveda Salinas, Comisionado Estatal de Arbitraje 

Médico, el Dr. Carlos Antonio Rosado Guillermo, Subcomisionado “A”, el Dr. David Ermilo Castillo Novelo, Subcomisionado 

“B”, la Licda. Gilda María Albornoz Amézquita, Directora General de Asuntos Jurídicos y la MAP. Lisler Jannet Escalante 

Escalante, Directora General de Administración. 

  

 

NOM-004-SSA3-2012 DEL EXPEDIENTE CLÍNICO 

 

El 17 de julio de 2025, en el Auditorio del Hospital General Regional número 12 “Lic. 

Ignacio García Téllez” del IMSS, en el Marco de la Sesión General del Hospital, el  Dr. 

David Ermilo Castillo Novelo, Subcomisionado “B” de la CODAMEDY, impartió la 

Conferencia: “NOM-004-SSA3-2012 del Expediente Clínico. Se puntualizo que es un 

instrumento legal y confidencial, donde se evidencia la actuación del profesional de la salud, así como también es la prueba 

documental de mayor peso jurídico ante algún reclamo legal, civil o administrativo. Por lo tanto, el paciente tiene el derecho de 

contar con un Expediente Clínico debidamente integrado. 

 

 

GRUPO DE ATENCIÓN AL DERECHOHABIENTE – CODAMEDY 

 

El 5 de agosto, en el programa del Grupo de Atención al Derechohabiente – CODAMEDY de 

manera virtual se realizó la 3ª. Reunión 2025, con la participación de la Coordinación de 

Atención y Orientación al  Derechohabiente del IMSS, la Unidad Médica de Alta 

Especialidad IMSS-UMAE; el Departamento de Atención y Orientación al Derechohabiente, 

por el ISSSTE: el Hospital Regional; por la Secretaría de Salud:,  el Hospital General “Dr. 

Agustín O´Horán” y el Hospital Materno Infantil. El Dr. David Ermilo Castillo Novelo, Subcomisionado Médico “B”, dio la 

bienvenida a los participantes presentó al Dr. Héctor Sepúlveda Salinas Comisionado Estatal y otorgó la palabra a la Mtra. Mariela 

Juárez Lope del Departamento de Atención y Orientación al Derechohabiente del IMSS – UMAE y la CP. María de Lourdes 

Aguirre Soto, Coordinadora de Atención al Derechohabiente del IMSS, presentaron un resumen de las estadísticas de la UMAE y 

de la Delegación respectivamente. Después de la presentación se recibieron comentarios por parte de los participantes. Se convocó 

a la próxima reunión el martes 4 de noviembre de 2025.  

 

 REUNIÓN DE TRABAJO SECRETARIOS ACADÉMICOS - CODAMEDY 

 

El 19 de agosto de 2025, se realizó, por videoconferencia, la 3ª. Reunión Trimestral, con 

los Secretarios Académicos de las Escuelas y Facultades del Área de la Salud; con la 

participación de la Facultad de Enfermería, Facultad de Odontología y la Facultad de Química 

de la Universidad Autónoma de Yucatán; la Escuela de Nutrición y la Facultad de 

Odontología de la Universidad Anáhuac Mayab y la Escuela de Odontología de la 

Universidad Modelo, El Dr. Carlos Antonio Rosado Guillermo, Subcomisionado Médico “A” dio la bienvenida y presentó a la 

MDH. María Guadalupe Méndez Correa Presidenta de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Yucatán, quien expuso el 

tema: “Aproximaciones Histórico-Conceptuales de la Lengua de Señas Mexicana”. Se dio respuesta a las preguntas de los 

participantes. La próxima reunión está programada para el 25 de noviembre de 2025. 

 

 

  

 

http://codamedy.ssy.gob.mx/wp-content/uploads/2025/07/17-de-julio-juarez.jpg


 

3 

Reseña Gráfica 

 

    
7 Volumen 3 No. 

Trimestre: julio – sept.  2025 

2024 

COMISIÓN DE ARBITRAJE MÉDICO DEL  
ESTADO DE YUCATÁN 

    BOLETÍN INFORMATIVO 
                                            ELECTRÓNICO 

 

SOCIEDAD MÉDICA DE HUNUCMÁ – CODAMEDY 

 

El 30 de agosto de 2025, la Sociedad Médica de Hunucmá A.C. en el local que ocupa la 

misma en Hunucmá Yucatán, dio la bienvenida al Dr. David Ermilo Castillo Novelo, 

Subcomisionado Médico “B” de la CODAMEDY, el cual impartió la Conferencia: “Aspectos 

Jurídicos en la Atención Médica y el Arbitraje Médico”, dirigida a los Médicos que laboran en 

esa ciudad. Resaltó que la CODAMEDY es una instancia alterna de solución de controversias 

que contribuye a resolver los conflictos suscitados entre los usuarios y los prestadores de los servicios de salud, promoviendo una 

buena práctica de la medicina y la mejora de los servicios de salud. Reiteró que el Modelo Mexicano de Arbitraje Médico es el 

conjunto de actos procesales y procedimientos que se inicia con la presentación y admisión de una queja y termina con la emisión 

del laudo arbitral. Al término hubo una sesión de preguntas y respuestas. 

 

 

“SEGURIDAD DEL PACIENTE HOSPITALIZADO” 

 

El 3 de septiembre de 2025, en el Auditorio de la Clínica Hospital “Mérida” del 

ISSSTE  Susulá, en el marco del Día Mundial por la Seguridad del Paciente” el Dr. David 

Ermilo Castillo Novelo, Subcomisionado Médico “B” de la Comisión de Arbitraje Médico 

del Estado de Yucatán, presentó la conferencia: “Seguridad en el Paciente Hospitalizado”, 

en  la Sesión General del Hospital, dirigida al personal médico y enfermeras de base, médicos en periodo de adiestramiento y 

personal médico directivo; Enfatizó que las unidades médicas, en particular los hospitales, son sistemas sumamente complejos en 

los que interactúan un número importante de trabajadores de la salud, estudiantes, pacientes, familiares, proveedores y visitantes. 

Se requiere conciencia para incorporar la seguridad del paciente hospitalizado, a la cultura y quehacer de las instituciones. 

 

 

CONMEMORACIÓN DEL DÍA MUNDIAL DE SEGURIDAD DEL PACIENTE 

 

El jueves 4 de septiembre de 2025, se llevó a cabo la Conmemoración del Día Mundial de 

Seguridad del Paciente, con el lema ¡Atención Segura para cada Recién Nacido y cada Niño! 

realizado por el Comité Estatal de Calidad en Salud del Estado de Yucatán, en coordinación 

con la Universidad Marista, con el objetivo de impulsar mejoras significativas y reafirmar el 

derecho de todos los niños a una atención segura y de calidad, con la presencia la Dra. 

Blandina del Rosario Lizama Maldonado, Secretaria Técnica del Comité Estatal de Calidad en Salud del Estado de Yucatán, en 

representación de la Dra. Judith Elena Ortega Canto, Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Yucatán, 

el Dr. Miguel Alberto Alcocer Gamboa, Director de Planeación y Desarrollo de los Servicios de Salud, el Dr. Luis Alberto Méndez 

Trujeque, Director de la Escuela de Ciencias de la Salud de la Universidad Marista, en representación del Rector M.I. Ermilo José 

Echeverría Castellanos. Asistió como invitado especial el Dr. Héctor Sepúlveda Salinas, Comisionado de Arbitraje Médico del 

Estado de Yucatán, el evento se realizó en el Auditorio de la Universidad Marista. 

 

 

“SEGURIDAD DEL PACIENTE HOSPITALIZADO” 

 

El 12 de septiembre de 2025, en el Auditorio del Hospital Regional de Alta Especialidad de 

la Península de Yucatán IMSS Bienestar, en el Marco de la Sesión General, el Dr. David 

Ermilo Castillo Novelo, Subcomisionado “B” de la CODAMEDY, expuso el tema 

“Seguridad del Paciente Hospitalizado”, destacó que se requiere conciencia para incorporar 

la seguridad del paciente, a la cultura y quehacer diario de las instituciones; estableciendo 

sistemas operacionales y procesos que minimicen la aparición de errores y maximicen la intersección de ellos, cuando estos 

ocurran. Asistieron médicos de base y Directivos, personal de Salud y enfermería, así como médicos en periodo de adiestramiento. 

 

 

 

http://codamedy.ssy.gob.mx/wp-content/uploads/2025/06/2-de-junio-CMAM.jpg
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HOSPITAL DE LA AMISTAD COREA MÉXICO – CODAMEDY 

 

El 18 de septiembre de 2025, en el Auditorio del Hospital de la Amistad Corea México de la 

Secretaría de Salud de Yucatán, el Dr. David Ermilo Castillo Novelo, Subcomisionado 

Médico “B” de la Comisión de Arbitraje Médico del Estado de Yucatán, presentó la 

conferencia: “Seguridad del paciente hospitalizado”, en el marco de las Jornadas Médicas  del 

Día Internacional de la Seguridad del Paciente, dirigida al personal médico y enfermeras de 

base, médicos en periodo de adiestramiento y personal médico directivo; Enfatizó que desde el mes de octubre del año 2004, la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) creó la Alianza Mundial para la Seguridad de la Paciente en respuesta a la Resolución 

55.18 de la Asamblea Mundial de la Salud, en la que se instaba a la OMS y a los Estados Miembros a prestar la mayor atención 

posible al problema de la seguridad de los pacientes y en México desde el mes de octubre del año 2008, se crea la “Red Mexicana 

de Pacientes por la Seguridad del Paciente”, sin embargo se requiere conciencia para incorporar la seguridad del paciente 

hospitalizado, a la cultura y quehacer de las instituciones. 

 

 

CEREMONIA 62° ANIVERSARIO DE LA FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UADY 

 

El 19 de septiembre de 2025, en el Auditorio “Lic. Amada Hernández Chávez” de la 

Facultad de Enfermería de la Universidad Autónoma de Yucatán, se llevó a cabo la 

Ceremonia de Conmemoración del 62° Aniversario de la Facultad de Enfermería. Se 

entregaron Reconocimientos a los estudiantes de mayor promedio de la Licenciatura y 

Certificados de Calidad como Enfermeros Docentes.. El acto estuvo presidido por el M. en C. Carlos Alberto Estrada Pinto, Rector 

de la Universidad Autónoma de Yucatán, la M.C.E. Dallany Trinidad Tun González, Directora de la Facultad de Enfermería de la 

UADY, la M.I.D.E. Cilvia Guadalupe Pool Baas, Presidenta del Colegio de Profesionales de Enfermería de Yucatán, A.C., la Mtra. 

Lourdes Yam Quijano, Secretaria de Finanzas y Responsable de Procesos de Certificación del C.P.E.Y., y la M.I.S. Laura Dioné 

Ortíz Gómez, Secretaria Académica de la Facultad de Enfermería de la UADY. Asistió como invitado especial el Dr. Héctor 

Sepúlveda Salinas, Comisionado de Arbitraje Médico del Estado de Yucatán. 

 

 

ENTREGA DE RECONOCIMIENTOS Y MEDALLAS   

 

El 22 de septiembre de 2025, con la presencia de la Secretaria de Salud del Gobierno del 

Estado de Yucatán la  Dra. Judith Elena Ortega Canto, y el Secretario General del Sindicato 

C.  Jervis A. García Vázquez, entregaron Reconocimientos y Medallas celebrando sus años 

de dedicación y servicio ininterrumpido al Estado, a trabajadores de la Secretaría de Salud. La 

C. Martha del Carmen Brito Martínez, personal administrativo de la Comisión de Arbitraje 

Médico del Estado de Yucatán recibió medalla por 30 años de servicio; el evento tuvo lugar en las instalaciones del Centro Social y 

Deportivo del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo e Instituciones descentralizadas de Yucatán. 

 

 

FACULTAD DE ENFERMERÍA DE LA UADY 

 

Cumpliendo con los objetivos del Convenio de Colaboración Académico UADY-

CODAMEDY, el 22 de Septiembre de 2025 la Lic. Gilda María Albornoz Amézquita 

Directora General de Asuntos Jurídicos de la CODAMEDY, impartió a los alumnos del 

Tercer  Semestre de la Licenciatura en Enfermería como parte de la asignatura Bioética y 

Legislación el tema “Responsabilidad del profesional de enfermería: Profesional, Civil y Legal”. Los temas abordados fueron: La 

Enfermería como profesión Humanística; la Ética y el Derecho como ciencias que regulan la práctica del profesional de 

enfermería; los principios bioéticos; el marco legal de actuación y los diferentes tipos de responsabilidad en que puede incurrir el 

profesional de la salud. La plática se llevó a cabo en la sala de usos múltiples con la participación de la MIS Laura Dioné 

Ortiz  Gómez Titular de la asignatura y Secretaria Académica de la Facultad de Enfermería. 

http://codamedy.ssy.gob.mx/wp-content/uploads/2025/09/19-sept-62-aniv1.jpg

